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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

l^íim. 1411»
Hsesemssoww^Bitr

UflíCULO DE OFICIO
Núm. 2216.

COMISION PROVINCIAL
de las Baleares.

íircular. —Liquidación denlos hono
rarios devengados por los facultativos 
que han actuado aote este Cuerpo pro
vincial en los reconocimientos practica
dos á los mozos de la quinta de 70.000 
hombres decretada en 10 de febrero de 
1873, con espresion de las cantidades 
que cada uno de los pueblos debe satis
facer.

Valldemosa . .
Alayor . . . .
Ferrerias . . .
Mahon . . . .

. . . 15'00.

. . . 42'50 ;

. . . 2'50

. . . 40*00
Mercadal . . . . . . 2'50
Villa Carlos . . . . . 7'50
San Antonio . . . . . 62‘50
Sta. Eulalia . . . . . 30'00
San José . . . . " . . 27,50
San Juan Bautista. . . . 35*00
Ibiza . . . . . . . 52*50

Total. . . . . 1.767'50
Y he dispuesto su inserción en el

Boletín oficial para que á tenor de lo

señalado para su remate el día trein 
ta de marzo próximo venidero á las 
doce de su mañana en los estrados 
del Juzgado en la inteligencia de que 
ios gastos de subasta, remate y de
mas serán de cargo del adquirente 
y que este luego de verificado aquel 
depositará en poder del escribano el 
décimo del valor por que lo hubie
se obtenido. ■

Palma diez y nueve febrero de mil 
ochocientos setenta y seis—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su

; mandado, Antonio Tomás.

Alaré.

s-

. Alcudia . . . .
Algaida.........................
Andraitx . . . .
Arta...............................
Bañalbufar. . . .
Bioisalem . . . .
Buger .........................
Bulóla . . . . .

lo Calviá . . . . .
a5 Campanet . . . .
=- Capdepera . . . .
oo Campos.........................
r‘ ^SÜX . . .

Esporias . . . ‘
’6 Establiments . . .
ro Eugenia . . .
li- [elanitx . . . .
0- )°rnalulx . . . .
a- , e ,
io San Juan . . ,
as Uoseta .
]' Llnbí . ' ‘
1» l-lummayor'.

Manacor . . . .
¡o .,an Lorenzo . . .

-’laiiay • • • . .
a- o.13* Maria. . . .
a- -í3- Margarita. . .
as uro . .
te Bahna
je Petra . * ' * *
, ?0Bensa " '

^rreras
'' l hu-'bla'. ' ' '
, ^‘gpuñent .

pellas ' "

- Selva . * ‘ '
Sioeu " • • • 8
^*ler " ‘ ‘ '
S°o SerM • '

Pies. Ces.
~67J5O 

2‘50 
5'0°

I5‘OO 
25'00 

5'00 
37*50 
7'50

15*00 | 
10'00 i 
27'50 i 
35'00 ! 
25'00 i 
7'50

22'50 I 
15-00 i 
5'00 

72'50 i 
5'00 i

57-50 
10*00 
12*50 
22-50 
67*50 
95*00 
30'00

prescrito en el articulo 24 del reglamen- ? 
to de exenciones físicas vigente de 26 $ 
de mayo de. 1874, se sirvan los Ayunta- i 
míenlos satisfacer en la Depositaría de \ 
la Excma. Diputación provincial en el i 
plazo de diez días las espresadas canti- 

i dades, á quienes se les entregará el cor- i 
‘ respondiente resguardo que les servirá * 
¡ de abono en las cuentas municipales, j 
’ Palma 1.° de marzo de 1876. — El Vi- 
■ ce-Presidente de la C. P. accidental José . 
i Flor de O'Ryan.—P. A. de la C. P.— ; 
: El Secretario, Silvano Font y Muntaner. i

Núm 2217.

Núm. 2218.

demandante Juan Crespi y Bennasar 
y Martin Crespi y Payeras, su pro
curador D. Matías Pujades, y de la 
otra María Payeras y por la rebeldía 
de esta los estrados del Juzado, ha
biendo sido oido el señor promotor 
fiscal, sobre declaración de pobreza 
de los espresados Juan y Martin Cres
pi, para seguir tercería de dominio 

t de los bienes embargados á la María 
para responsabilidades pecuniarias 

j en causa criminal:
í Resultando: acreditado que los re- 
i presentados por el procurador Puja- 
1 des no reunen como medio para vi- 
j vir el importe del doble jornal de un 
i bracero en esta localidad:

K . Considerando: por lo mismo que
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero ¡ tiene justificado cuanto les interesa- 

Comendador de la Real y distinguida > ba para el objeto que se propone en 
órden Americana de Isabel La Católica i el día:
juez de primera intancia de esta villa j Vistos los artículos ciento setenta 
y su partido. i y nueve, ciento ochenta y dos, cien-
Por el presente primer edicto se ; to noventa y ocho, ciento noventa y 

cita, llama y emplaza á los que se í nueve, doscientos y mil ciento no- 
crean con derecho á heredar á Bar-1 venta de la ley de Enjuiciamiento 
tolomé Pastor y Riera muerto íntes- i Civil.
tado en esta villa en dos de diciem- ( Fallo que debo de declarar como 

. brede mil ochocientos setenta y dos, ’ declaro pobres á Juan Crespi y Ben- 
¡ para que en el término de treinta ” " ‘ " *
i dias contados desde la fijación é in- 
\ sercion del presente en el Boletín

Don Francisco Javier Patino Moreno, i oficial de la provincia, comparezcan 
aboyado de los Ilustres Colegios de , á deducirlo en el expediente juicio 
las Audiencias territoriales de Madrid i ab-intestato del mismo pues délo
■y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

ab-intestato del mismo pues délo 
i contrario les parará los perjuicios á 
i que den lugar.

Dado en Manacor á primero de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

20'00 
35'00 
57'50

230'00 
2'2'50 
52'50 
25‘00 
52*50 
12'50 
15'00 
52*50

En virtud de esto edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te días una pieza de tierra que posee 
en la villa de Marratxi Bartolomé Pi
zá y Cabot consistente en cinco cuar- ■ 
iones de tierra campo ó sean 88 áreas 
78 centiáreas denominada C’en Laso,

Núm. 2219.
D. Pablo Morey y Fullana, escribano 

habilitado del Juzgado de primera 
instancia de este partido.
Certiílcu y doy té: que en el ramo

separado sobre pobreza seguido en 
lindante por el N. con tierras de Ma- dicho Juzgado y Escribanía de mi
teo Cañellas, por S. con las de Pedro 
José Saos y Pizá, por E. con las de 
los herederos de Francisco Sorra y 
por O. con la de Sebastian Rosselló 
y Pizá; se vende para con su produc
to hacer pago de capital, intereses y 
costas que es en deber dicho Barto-

47‘50 , lomé Pizá á D. Juan Mulet y Bestard; 
40‘00 1 queda la espresada tinca justiprecia- 
30‘00 da en la cantidad de cuatro mil tres- 
5o‘00 cíenlas treinta y tres pesetas y queda

cargo por Juan Crespi y Bennasar y 
Martin Crespi y Payeras con citación 
de Maria Payeras y del señor promo
tor fiscal; ha recaído la sentencia 
que transcribo á continuación:

Sentencia.—En la villa de Inca á 
nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y seis, y autos pendien
tes en este Juzga lo á cargo eUúlti- 
mo de mi D. Melquíades de Rosas y 
Azuela, entre partes de la una como

nasar y Martin Crespi y Payeras para 
litigar en la tercería de que se ha 
hecho mérito, mandando sean am
parados y defendidos como tales sin 
honorarios y derechos por ahora y 

i en el papel de su clase, salvo el reín- 
j tegro y pago cuando asi proceda con 
arreglo á la ley; y previniendo que 

: esta sentencia ademas de notifijarsé 
: en estrados y de hacerse notoria por 
j lo relativo á Maria Payeras se inser- 
i te en el Boletín oficial de la provin- 
1 cia. Asi lo resuelvo, mando, pro
nuncio y firmo en la fecha que enea- 

1 beza de que el presente escribano dá 
' fé.—Melquíades de Rosas y Azuela. 
; --Pablo Morey.
: Y para que lo mandado tenga su 
debido cumplimiento libro la presen
te con el visto bueno del señor juez 
que firmo en inca á veinte y tres de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
seis.—V.° B.°—Melquíades de Rosas 
y Azuela.—Pablo Morey.

Núm. 2220.
AUDIENCIA DEL DISTRITO 

DE PALMA DE MALLORCA.
Secretaría.—En la Gaceta de 25 del 

actual se halla inserta una Real or
den que dice así:

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En el expediente ins
truido por esa Dirección general con 
motivo de la consulta formulada por 
el Registrador de la propiedad de 
Falencia, en vista de un lestirnonio 
de acta notarial, de fecha 30 de oc
tubre de 1874, presentado en su Re
gistro, por la que la Abadesa del 
convento de brígidas de Paredes de 
Nava hacia redención de un censo 
que á favor de dicho convento se ha
bía constituido en 9 de julio de 1854 
sobre dos casas de propiedad parti
cular, confesando haber recibido el 
capital é intereses; de cuyo testimo
nio y escritura de imposición del 
censo que se acompañaba, el citado 
Registrador no hizo el asiento de 
cancelación que se pretendía, to
mando sólo anotación preventiva, de 
la misma, y elevando la consulta 
prevenida en la Real órdbn de 19 
de setiembre de 1867:

Vista la Rea! orden de 19 setiem
bre de 1867, según ia cual, cuando 
se presenten en los Registros de la 
propiedad títulos que contengan ac
tos ó contratos otorgados por religio
sas profesas después del dia 17 de 
octubre de 1851, en que se publicó 
como ley ei Concordato celebrado 
con la Santa Sede, los Registradores 
anotarán preventivamente los referi
dos títulos, elevando consulta á este 
Ministerio con infórme de los Jueces 
y Presidentes de las Audiencias res
pectivas, para que en su dia recaiga 
la resolución que corresponda:

Visto el Real decreto de 25 de jib 
lío de 1868, que declara válidos y 
subsistentes los actos de dominio 
ejercidos individualmente por las re
ligiosas profesas desde- la publicación 
de la ley de 29 de julio de 1837, or
denando para lo sucesivo que no 
puedan adquirir individualmente bie
nes de ninguna especie, y que sean 
nulas, de ningún valor ni efecto to
das las adquisiciones que ilegalmente 
hicieron, salvo sin embargo el dere
cho de las comunidades para adqui
rir y poseer según las leyes canóni
cas y según los convenios celebrados 
con la Santa Sede:

Visto el decreto de 15 de octubre 
de 1868, elevado á ley por la de 20 
de junio de 1869, derogatorio en to
das sus partes del anterior, y resta
bleciendo en su fuerza y vigor el ar
tículo 38 de la ley de 29 de julio de 
1837, que concede individualmente 
á las monjas profesas el derecho de 
adquirir, poseer y disponer de toda 
clase de bienes.

Vistos los artículos 18, 19, 65 y 100 
de la ley Hipotecaria; 36, 37, 57, 82 
y 221 del reglamento general para su 
ejecución, y la orden del Presidente 
del Poder Ejecutivo de 24 de no
viembre de 1874:

Considerando que la Real orden de 
19 de setiembre de 1867, citada por 
el Registrador de la propiedad de 
Falencia, tuvo por fundamento las 
dudas que surgieron después de la 
publicación del Concordato como ley 
del Estado acerca de la capacidad 
legal de las religiosas profesas para 
adquirir y retener individualmente 
toda clase de bienes raíces y dispo
ner de ellos durante el tiempo que 
estuvo vigente la ley de 29 de julio 
de 1837; en cuyo concepto, y mién- 
tras tales dudas no se resolvieran de 
acuerdo entre ambas potestades, se

ordenó á los Registradores que sus- juicio de los recursos que la misma 
pendieran la inscripción de los títulos ' ley Hipotecaria concede á los intere

------ 1 sa(|os contra aquella calificación.otorgados por las religiosas profesas 
después del dia 17 de octubre de
1851: I

Considerando que las dudas que ■ 
motivaron la Real orden citada fue- ;__________ _ cion do bienes inmuebles y derechos 
ron definitiva y legalmente resueltas ‘ reales, los Registradores tendrán 
por el Real decreto de 25 de julio de ¡ 
1868, dictado de conformidad con el ¡
M. R. Nuncio Apostólico, quedando i 
aquella en su consecuencia virtual-!
mente derogada, pues desde su pu-1 
blicacion sabían ya los Registradores : 
á que atenerse acerca de ¡a inscrip-i 
cion de los títulos otorgados por las 
religiosas profesas:

Considerando que si bien el de
creto de 15 de octubre del propio ! 
año de 1868, hoy vigente, eleva-i 
vado á ley en 20 de junio de 1869, i 
derogó en todas sus partes el anterior í . 
de 25 de julio, semejante deroga-1 oficial de la Provincia para conocí- 
cion no pudo restablecer, sin darle ’ miento de aquellos á quienes pueda 
indebidamente efecto retroactivo, la I interesar. @
Real orden de 19 de setiembre de; Palma 28 de febrero de 1876.— 
1867, porque esta quedó derogada! Miguel Iso. 
de derecho desde el momento en
que se promulgó el citado decreto 
de 25 de julio; además de que ha
biéndose declarado en vigor el art. 
38 de la ley de 29 de julio de 1837, 
han desaparecido de nuevo las du
das sobre la capacidad jurídica de 
las religiosas profesas en orden á la 
adquisición y trasmisión de la pro
piedad inmueble, cuyas dudas moti
varon la Real orden expresada:

, Considerando que es doctrina con
signada en distintos artículos de la 
ley Hipotecaria y su reglamento y 
en la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado en 24 de no
viembre de 1874, que los Registra
dores de la propiedad deben califi
car por sí y bajo su responsabilidad 
la legalidad de las formas intrínsecas 
y extrínsecas y capacidad de los otor
gantes respecto de los títulos que se 
presenten al Registro, sin que les 
sea lícito consultar las dudas que se 
les ofrezcan al hacer aquella califica
ción: '

Considerando que, en este supues
to, el Registrador de la propiedad de 
Falencia debió calificar por si, y sin 
necesidad de prévia consulta, la ca
pacidad de la persona que otorgaba 
la redención de un censo en virtud 
del titulo presentado y que ha moti
vado este expediente, tanto más 
cuanto que no se trataba de un acto 
de dominio ejercitado individual
mente por una monja profesa, á cu
yo caso únicamente se concretaba 
¡a Real orden citada de 19 de setiem
bre de 1867:

S. M. el Rey (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, vio propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido re
solver lo siguiente:

Articulo 1.° Se declara que la Real 
orden de 19 de de setiembre de 1867 
quedó derogada por el Real decreto 
de 25 dejuliode 1868, sin que poste
riormente haya recobrado su fuerza.

Art. 2.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 18, 19 y 65 
de la ley Hipotecaria, los Registrado
res de la propiedad calificarán por 
si y bajo su responsabilidad los títu
los que se presenten á inscripción, 
otorgados por las religiosas profesas 
individual ó colectivamente, sin per-

Art. 3.° Para calificar la capaci
dad jurídica de las religiosas profesas 
respecto de la adquisici m y enajena- 

presente la legislación vigente en la 
época del otorgamienlo de los docu
mentos en que las mismas resulten 
interesadas.

Loque de Real orden digo á V. I., 
á los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 
de febrero de 1876.—.Martin de Her
rera.— Sr. Director general de los 
Registros civil y do la propiedad y 
del Notariado. "

¥ de orden del limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia se publica la 
preinserta Real orden en el Boletín

Núm. 2221.
Número nueve.

En la ciudad de Palma, provincia de las 
Baleares, dia cinco del mes de febrero del 
año mil ochocientos setenta y seis, ante mi 
D. Antonio Mulet y Mas, notario, vecino 
de esla ciudad, comparecen D. Gerónimo 
Rius y Salvá, propietario, de cuarenta y 
cinco años, D. Gaspar Sancho y Coll, no
tario, de cuarenta y cuatro anos—los dos 
casados—y D. Damian Cánaves y Coll del 
comercio, soltero, de treinta y seis años, 
hijo de D. Damian difunto, los tres vecinos 
de esta ciudad, á quienes conozco y des
pués de comprobadas sus circunstancias 
con las que constan en sus cédulas perso 
nales expedidas por esta alcaldía con los 
números mil setecientos once, mil quinien
tos cuatro y tres mil nuevecientos diez y 
seis respectivamente, apareciendo por tan
to tener la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escritura, dicen: que median
te ella, fundan una sociedad anónima con 
la denominación, domicilio, objeto, capital, 
duración y bases que se expresan en los 
estatuios ya acordados que se transcriben 
á continuación:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

Á PRIMA FIJA LA BALEAR.

TÍTOLO PRIMERO.
Denominación, domicilio, duración y 

objeto.
Artículo l.° Se establece una Sociedad 

anónima con la denominación de La Balear.
Art. 2.° Su domicilio, asi como el le

gal de los sócios para los efectos del con
trato social, será la ciudad de Palma de 
Mallorca; podiendo establecer sucursales, 
comisión dos ó representantes en otros 
pUQtOS.

Art. 
ta años 
tueion.

3.° Su duración será de cincuen- 
contados desde el día de su consli-

Art. 4.° Su objeto será el seguro á 
prima fija contra incendios de todas las 
propiedades muebles, inmuebles ó semo
vientes que el fuego pueda destruir ó per
judicar, así como contra los daños produ
cidos por el rayo y esplosiones de gas ó 
de máquinas de vapor aunque no hubiese 
combustión; si bien con las excepciones 
prevenidas en los presentes estatutos ó en 
el reglamento de la Sociedad, y sin periui- 
juicio de la facultad que ha de tener su 
consejo de administración para dejar de ad
mitir los contratos de seguro que concep- 

lúe no convenir á los intereses sociales.
Podrá también la Sociedad reasegu^ 

los bienes ú objetos por ella asegurados 
en otras compañías españolas ó extranjeras 
y ser reaseguradora de los asegurados por 
otras personas ó sociedades.

Y no podrá, ni como aseguradora nico. 
mo reaseguradora aceptar sobre un solo 
riesgo responsabilidad mayor de ciento 
veinte y cinco mil pesetas, á menos que la 
cubriese mediante reaseguro.

ArL 5.° No asegurará contra los iD. 
cendios ú otros perjuicios ocasionados por 
guerra, invasión, movimiento popular ¿ 
fuerza mayor cualquiera, ni por el lem. 
blor de tierra.

Art. 6.° No podrán sor asegurados ni 
reasegura ios por la Sociedad.

Los almacenes, depósitos y fábricas de 
pólvora, fosfuro, dinamita ú otras materias 
de fácil explosión.

Los billetes de banco, títulos ó valores 
de cualquier ciase, escrituras ú otros do
cumentos.

Las medallas, manuscritos ú otros obje
tos monumentales ó numismáticos.

El oro, plati ú otros metales preciosos 
ni en pasta, ni en barras ni acuñados;

Las albaj s y pedrería.
Art. 7.° Solo podrán contratarse los 

seguros con el dueño de la cosa que haya 
de ser su objeto ó con quien le represente 
ó sea interesado en la conservación de 
aquella.

Art. 8.° La Socie lad limitará sus ope
raciones á la provincia de las Baleares, 
mientras no'se acuerde su mayor extensión 
por la junta general.

TITULO II.
Capital social, acciones y accionistas.
Art. 9.° El capital social será dedos 

millones quinient:¡s mil pesetas dividido en 
cinco mil acciones de quinientas pesetas 
cada una.

Art. 10. Este capital será aumentado 
con un fondo de reserva á medida que lo 
permitan los beneficios de la Sociedad.

Art. 11. En la caja de esla se conjer- 
vará siempre la cantidad de veinte y cinco 
mil pesetas en efectivo ó en valores de ex
pedita realización, para hacer frente á las 
atenciones ordinarias y obligaciones peren
torias.

Art. 12. Las acciones serán nomina- 
livüs y para su circulación representadas 
por láminas corladas de un libro talonario, 
correlativamente numeradas, selladas con 
el sello de la Sociedad y firmad s por el 
presidente del consejo de adminislracion, 
por otro de sus vocales y por el Director 
gerente.

Art. 13. El importe de las acciones se 
hará efectivo en el local que ocupe la al- 
ministracion de la Sociedad, per dividen
dos pasivos, siendo el primero del seis por 
ciento y exijible á voluntad del consejo de 
administración después de diez dias de 
Constituida aquella. Los demás no podrán 
exceder del cinco por ciento, sino en el ca
so de reclamarlos mayores la necesidad de 
cubrir atenciones perentorias de l i Socie
dad, ó li reposición del fondo de reserva 
ó do la cantidad á que el artículo once se 
refiero y deberán ser satisfechos dentro I05 
tres meses siguientes al día en que se hay1 
publicado el anuucio exigiéndolos en el 
letin oficial do 11 provincia y en dos perio* 
dicos de Palma.

ArL 14. Todo accionista, desde el 
momento de serlo, quedará sugelo á esD5 
estatutos y á los acuerdos de la junta g®' 
neral de la Sociedad y con derecho áJ3 
p«ríe proporcional del capital y benefic105 
de la misma. ,

Art. 15. Las acciones son indivisibl6 
y siempre que por'herencia ú otra caos 
viniese una de ellas á pertenecer á van0 
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condueños ó el accionista fuese representa- 
jo por varias personas, deberán, ponién 
jóse de acuerdo los condueños ó en su ca
f o los representantes del accionista, desig- 
Dar á una sola persona que represente la 
acción en vez de la Sociedad.

Art. 16. Las acciones son transferi
dles por endoso y por los demas medios 
qUe reconoce el derecho; pero la transfe 
rencia no producirá efecto respecto á la 
Sociedad, ínterin no haya sido registrada 
en ios libros da la misma y anotado el re
gistro en el título de la acción.

Art. 17. Cuando la transferencia ten
ga lugar antes de haberse hecho efectivo 
por completo el importe de la acción, su 
adquisidor quedará obligado á cubrir los 
ulteriores dividendos, pero el tr^nsferente 
también quedará con la misma responsabi
lidad arregladamente al art. 283 del có
digo de comercio.

Arl. 18. Si so dej se de hacer efecti
vo cualquier dividendo pasivo correspon
diente á una acción en el p'azo correspon- 
dicnte, su importe desde la terminación de 
dicho plazo devengará á favor de la Socie
dad interés al seis por ciento; y el consejo 
de adminislr cion, si se traíase del primer 
dividendo, procederá ejecutivamente contra 
el socio moroso para el pago, y sí de cual
quiera de los demas, dispondrá, dentro el 
fennioo de tres meses, L¡ venta de la ac
ción por medio de corredor, aplicando su 
producto al cubrimiento de los gastos oca
sionados por la venta y al de los alcances 
de la Sociedad, dejando el sobrante, si lo 
hubiere, á di posic on del accionista. Si no 
pudiesen ser cubiertos aquellos gastos y 
estos alcances con el producto de la acción, 
se procederá ejecutivamente, por lo que 
falle, contr ¡ el socio moroso ó, en su caso, 
contra cualquiera de los anteriores dueños 
de h acción.

Para la venta de una acción en el caso 
de este rlículo, se expedirá nuevo titulo 
de ki misma, quedando caduc do el ante
rior, previo anuncio con quince dias de 
anticipación en el Boletín oficial y en dos 
periódicos de Palma; y en las oficinas de 
la Sociedad habrá siempre de manifiesto 
una lista de las acecines cuyos títulos hu
bieren quedado e? meados ó sin efecto.

ihro ni.
Régimen de • Sociedad.

Art. 19. Será dn gida y administra- 
‘la la Sociedad cuo sugecion á estos estatu- 
los y á los legítimos acuerdos de la junta 
8eneial, por un consejo de administración, 
baja la vigilancia de una comisión iospec 
°ra; l ev indo su representación un Direc- 

lor gerente encargado de la firma social.
Junta general.

An. 20. La junta general legalmenle 
^ustituida representa á todos los accionis- 
as y obliga á todos con sus acuerdos.

Art. 21. Se compondrá la junta gene- 
de todos los sócius que tres meses antes 

61 día de su reunión conste en los regis- 
ros de la Socied <1 obtener al menos diez 

perdiendo el derecho de asisten- 
ella [os qU0 (jurante dichos tres meses 

^^^•tren sus c« iones, s n adquirirlo la 
ferrS|°Da cu-b ^vor hubieren sido trans
de r 8OC’OS (Iue obtengan menos 

acci°nes podran, unidos entre si 
Un c roinP^e^ar aquel número, nombrará 
renr C1G <le eníre ^i6,a fc^os (lue cn 
juntaeSenlaC*00 de ^°^os parle de ¡a 
|e6a .general, haciéndose constar esta de- 
^idente^ rnedianl° carla dirigida á su pre- 

laÍtini.^Ua* ^orma podrán los miembros de 
en e||Voi nera* d6ie8ar 8:1 representación 
ropar avor de cualquier accionista; pe- 
S0Da a Ser/epresenhdo un socio por per- 
ecr d¡¡X 'i/18 a la Sociedad, deberá esta 

ai la representación con poder bas- 

tanto, conferido mediante escritura pública.
Se exceptúan de estas prescripciones las 

mugeres casadas que podrán ser represen
tadas por sus maridos, los menores por sus 
padres ó guardadores, las personas jurídi
cas por uno de sus legítimos representan- 
tes y los coherederos por indiviso de algún 
socio en la forma prescrita por el articulo 
quince.

Art. 22. Los miembros de la junta ge
neral tendrán en ella un voto por cada diez 
acciones que obtengan ó representen; si 
bien sea cual fuero el número de estas, un 
mismo individuo no podrá tener mas de 
diez votos. El presidente, ademas do los vo
tos que correspondan a! número de sus ac
ciones, lo tendrá en calidad para el caso de 
empale.

Art. 23. La junta general se reunirá, 
i piévia convocatoria dei Consejo de admi- 
í nislracioo, cn sesión ordinaria dentro el 
I mes de febrero de cada año. y en sesión 
‘ extraordinaria, siempre que lo cre í conve- 
í niente dicho Consejo ó lo soliciten, con ex- 
I presión de objeto, la comisión inspectora 
i ó un número de accionistas que represen- 
’ ten la décima parle, al m nos, del capital 
' social.

La convocatoria se hara por medio de 
i anuncios eo el Boletín oficial y en dos pe- 
i riódicos de Palma con veinte dias, al me- 
I nos, de anticipación; plazo que podrá re- 

■ ducirse basta el mínimum de diez días para । las sesiones extraordinarias cuya celebra 
; cion considerase urgente el Consejo de ¿id 
i minisfracioo.
: Arl. 24. En I s sesiones ordinarias po- 
| drá ocuparse la junta general de cuales 
•, quiera asuntos con lal que sean propuestos 
i por el Consejo de administración, ú bajo 
■ su firma, por diez ó mas individuos de 
ella; pero cn las sesiones extraordinarias, 

. solo podrá ocuparse del asunto que las 
¡ motive, el cual deberá ser expres do en 
: la convocatoria.
f Art. 25. Son atribuciones de la Junta 
¡ General, ademas de la deliberación y reso- 
• luden sobre las proposiciones á que se 
: refiere el artículo anleri r.
■ 1." Examinar y aprobar si procediese

el oalance que en la reunión ordinaria de
be presentar el Consejo de administración 
con informe de la comisión inspectora, 
correspondiente al ejercicio del año ante
rior

2 . Nombrar y en su caso separar á los 
vocales del Consejo de administración y 
de la comisión inspectora y á sus suplentes.

3 .° Aprobar el nombramiento hecho 
por el consejo de administración de Di
rector gerente de la Sociedad.

4 ." Fijar ¡a parte de beneficios líqui
dos, que como remuneración por sus tra 
bajos, hayan de obtener el consejo de 
administración inspectora, y la gratifica
ción y parte de dichos beneficios con que 
haya de ser retribuido el Director geren
te; cuyos acuerdos podrán ser modificados 
por la misma Junta General.

5 .u Aprobar el reglamento interior de 
la Sociedad.

6 . Acordar precisamente en sesión es- 
traoidmaria, la disolución de la Sociedad ó 
la moJiticcicioo de sus estatutos.

Art. 20 La Junta General para sus 
reuniones ordinarias se constituirá media 

i hora después di la señalada en la convo- 
i caloría, sea coa! fuere el número de los 
' asistentes y el de las acciones que repre

senten; pero pata constituirse en sesión 
extraordinaria deberán bailarse presentes 
ó representados mitad, al menos, do sócios 
con derecho de asistencia coyas acciones 
unidas importen la mitad ó mas del capital 
social, y las tres cuartas partes si el objeto • 
de la reunión fuese acordar la disolución ; 
de la Socieda-i ó modificación de sus esta-' 

lutos.
Sin Embargo; en todo caso que no pu

diese consliluirse la junta general el día 
de la convocatoria, será nuevamente con
vocada con intervalo de diez dias, y que
dará constituida, sea cual fuere el número 
de concurrentes, y el de las acciones que 
representen.

Art. 27. Serán presidente y secreta
rio de las juntas generales los que desem
peñen dichos cargos en el Consejo de ad
ministración ó quienes les sustituyeren; y 
las sesiones se celebrifán bajo la dirección 
del presidente y según las prescripciones 
de estos estatutos y del reglamenlo de la 
Sociedad.--Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de v o íg s como regí । generó!; pe
ro so necesitará la concurrencia de dos ter
ceras parles de los que se emitieren para 
acordar la disolución de la Sociedad ó mo
dificación de sus estitulos.—Las actas de 
las sesiones serán firmadas por el presiden
te y secretario en un libro que se llevará 
al efecto.

Consejo de Adininisiracion.
Art. 28. Se compondrá do siete indi

viduos que, «le entre los accionistas varo- • ciedad, sometiéndolo á la aprobación de la 
nes y mayores de edad, que no se hallen | junta . eoeral y vigilar la observancia de! 
declarados en quiebra ni concursados, nom ’ mismo y de los presentes eshlutos.
brará la junta general; y para la sustitu
ción que pudiere acaso ser necesaria, se
rán nombrados por la misma junta general 
dos sóplenles de enhe los accionistas que 
reunan igualas condiciones.

Arl. 29. El cargo de vocal del Conse
jo de adminis ración durara seis años, ce
sando dos al fio de cada uno de los dos pri
meros bienios y los «¡tros tres al fin del úi- 
limo, por su órden de antigüedad; no po
drán ser reelegidos hasta un año después 
de haber cesa i o en su cargo. Los dos su
plentes se recovarán cada bienio.

Art. 30. Cada vocal del Conseco de 
administración depositará como garantía del 
buen desempeño de sus funciones cuaren
ta acciones de la Sociedad, que no podrá 
retirar hasta quedar aprobadas hs cuentas 
del último año de su ejercicio.

Arl. 31. El Consejo de administración 
en su primera reunión nombrará de entre 
sus individuos un presidente y un vice
presidente, quienes desempañarán sus car
gos durante un año no podiendo ser reele- 

Arl. 38. El Director gerente llevará 
exclusivamente la firma de la Sociedad y 
la representará eo todas sus relaciones y 

, gestiones judiciales y extrajudiciales; cole
gidos hasta un año después de hjber ce - í brará, por tanto, losconlralos de seguro y 
sado- i reaseguro, y llevará á cabo las dem s ope-

Art. 32. Nombrará también un secre- | raciones sociales, sugetindose, pero, en 
tarjo, que lo será de la junta general. । todo y bajo su respoosabili lad, á las pres- 

Art. 33. Se reunirá á lo meaos una í cripciones de es os estatutos, al reglamento 
¡ dti la Suciedad y á ¡as instrucciones delvez cada semana y siempre que lo dispon

ga el presidente ó lo solicite cualquiera de i Consejo de administración.
sus vocales. 6 Art. 39. Será el gefe de los emplea-

Art. 3¡. Los acuerdos dei Consejo de 
adminislr ¡cion so harán constar en un li
bro que se llevará al efecto, bajo la firma 
del presidente y secretario.

Art 35. Las atribuciones y deberes 
del Consejo de administración serán:

1 .° Acordar y exigir con sugecion á 
los estatutos los dividendos pasivos que b í- 
yan de hacer los accionistas.

2 .° Recaudar los fondos sociales y sal
vo la pane que para el cubrimiento do gas
tos generales convenga conservar en efec
tivo eo la caja de la Sociedad, imponerlos 
en algún establecimiento de crédito ó colo 
Carlos á rédito con buenas garandas, no 
pudiéndose admitir como tales las acciones 
de la misma Sociedad.

3 .6 Acordar las tarifas de premios que 
hayan de regirlos contratos de seguro, sus 
variaciones y el aumento ó rebaja que en
tienda deban sufrir en casos determinados.

4 .° Fijar las condicionas de dichos con
tratos y el modo de formalizarse, asi como 
el valor máximo que pueda asegurarse eo 
cada caso.

5 .° Rechazar los seguros que no crea

o
• conveniente efectuar.
¡ 6.° Acordar los reaseguros que proce

dan ó crea convenientes.
7 .° Precisar y cubrir las obligaciones 

I procedentes de siniestros y demas gastos 
I ocasionados por los mismos ó por otras 

atenciones do la Sociedad.
8 .° Nombrar, suspender y separar al 

Director gerente, dando cuenta á la junta 
general para su aprobación; sin la cual no 

i tendrá efecto ninguno de dichos actos.
¡ 9." Determinar el número, gratifica-
1 cioo, deberes y atribuciones de los emplea- 
j dos, comisionados y represenlantes de la 
: Suciedad, nombrarlos y separarlos.

10. Convocar la junta general siempre 
í que proceda ó lo estime conveniente y pro 
i ponerle cuanto emienda útil á los intereses 
; de la Sociedad.
: H. Presentar á la junta general, al 
i reunirse en sesión ordinaria, el bal mee de! 
; año anlerior, después de haberlo aproba

do, con el informe de la comisión inspec- 
■ lora, é indicación de la distribución de be- 
■j neticios.
j i2. Formar e! reglamento de la So

mismo y de los présenles estatuios.
13. Y en general practicar cnanto en- 

üenda útil á ios intereses sociales, transi
gir las cuestiones reí rentes á los mismos, 
después de oida la comisión inspector», y 
conferir poderes para representar á la So
ciedad en casos especi ¡les y determinados 
ó autorizar para que lo haga á cualquiera 
de sus vocales ó al Director gerente.

Arl. 36. Los vocales del Consejo de 
administración en retribución de sus tra
bajos tendrán derecho ¡i la parle de benefi
cios líquidos que determine la junta gene
ral, repartiéndolo entre ellos según el mis
mo Consejo acuerde.

Director gerente.
Art. 37. El cumplimiento de los acuer

dos del Consejo de administración será con
fiado á un Director gerente nombrado por 
dicho Consejo con aprobación de la junta 
general.

dos de h Socied d, vigilará el cumpli- 
nncnto por ellos de sus debe: es y propon- 
úrá ai Consejo de Administración su núme- 
rd> retribución, nombramiento, suspensión 
y separación y cuanto estime conveniente 
Para el gobierno inierior de las oficinas y 
mayor prosperidad y desarrollo de los in- 
teresos sociales.

Arl. 40. Asistirá á las reuniones del 
Consejo de administración cuando este lo 
tenga por conveniente y tendrá en ellas voz 
consultiva. También deberá asistir á las 
reuniones de la comisión inspectora, siem
pre que por esta fuese llamado.

Art. 41. En el mes de diciembre de 
cada año formará el presupuesto de gastos 
generales «le la Sociedad v lo presentará al 
Consejo de administración; y en el mes de 
enero presentará á dicho consejo las cuen
tas y balance del año anterior.

Art. 42. El Director gerente para ga
rantizar el buen desempeño de sos funcio
nes depositará cincuenta acciones déla So
ciedad ú otros valores ¿ satisfacción del 
Consejo de administración que no podrá re
tirar basta después de un año do haber ce-
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sado en su cargo. i Interin el fondo de reserva no llegue á

Art. 43. Disfrutará la dotación fija y ; doscientas mil pesetas se aplicará al mismo
la parle de beneficios líquidos que se de- ; el veinte por ciento de beneficios; cuando
termine por la junta general á propuesta ; pase de dicha carlidad, se destinará á su
del Consejo de administración. ' aumento el diez por ciento hasta cuatro

Art. 44. El Director gerente en au- ' cíenlas mil pesetas y desde esta última ci- 
sencias y enfermedades será sustituido, ba- fra hasta obtenerse la máxima prefijada de 
jo su responsabilidad, por la persona que : seiscientas md pesetas, se aplicará de los 
el mismo designe y sea aceptada por el beneficios á dicho fondo tan solo el cinco
Consejo de administración. ¡ por ciento.

i Art. 55. Después de las deluccianesComisión inspectora. , .
Art. 45. Se compondrá de cinco indi- prevenidas por los artículos quu anlece-

viduos que, de entre los accionistas varo- ; den, se repartirá el remanente entre todos 
nes y mayores de edad, que no se hallen los accionistas en proporción al número de 
declarados eo quiebra ni concursados, acciones que ca la uno obtuviere.
nombrará la junta general. i No obstante, si del balance resullaie ha-

Art. 46. El cargo de vocal de la co- ber disminuido el fondo de reseiva que

tuoion de la Sociedad, se verificará el 
nombramiento de vocales del Consejo de 
administración y de la comisión inspecto
ra y sus suplente ; y puesto que todos 
ellos tendrán la misma antigüe la-l, deci
dirá la suerte los que deban crear en las 
primeras renovación s.

Art. 63. To'h s los individuos del Con 
se¡<» de adinioisiraci-m y sus suplentes ele 
gidus e . ¡a prim r.» junta general desem ■ 
peñ rúo sus cargos, durante seis años para 
que puedan adquirir los conocimientos 
prácticos que requiere la march» déla So
ciedad, empezando al terminar dioho plazo, 
las renovaciones parciales sagú i se esta
blece en estes estatu os.

misión inspector a durará cuatro años, ce
sando dos de ellos, los mas antiguos, al 
fin de primer bienio y los otros tres al fin 
del último: no podrán ser reelegidos hasta 
un año después de haber cesado en su 
cargo.

Art. 47. Cada vocal de la comisión 
inspectora depositará, como garantía del 
bueu desempeño de sus funciones ve nte y 
cinco acciones de la Sociedad, que no po
drá retirar hasta aprobadas las cuentas del 
último año de su ejercicio.

Art. 48. La comisión inspectora en su 
primera reunión, nombrará entre sus indi-

demostraba el del año anterior, se aplicará 
para reponerlo, la parle de beneficios ne
cesaria, repartiéndose sob> el sobrante si 
lo hubiere.

TITULO V.
i DisohtcioH ii liquidación de la Sociedad., 
' ArL 56. Se disolverá la Sociedad ex

pirado que sea el término de su duración; 
si ocurriese la pérdi ia de dos quintas par 
tes ó mas del capital social, y si loac rd t- 
se la junta general en la forma prescrita en 
los présenles estatutos.

. Árl. 57. En cualquiera de dichos ca
sos quedará la liquidación á cargo de una

viduos un presidente, un vice-presidente y ’ comisión compuesta de los individuos del 
un secretario, quienes desempeñarán sus . Consej > de administración y tres accio- 
cargos durante un año, no pudíendo ser ; nidas mas elegidos por la Junta General, 
reelegidos hasta un año después de haber j Esta determinará la retribución que haya 
cesado. ■ de disfrutar la comisión liquidadora.

Art. 49. Se teunirá, á lo menos una 
vez sensualmente y siempre que lo dis
ponga el presidente ó lo solicite cualquiera 
de sus individuos.

Art. 50. Los acuerdos de la comisión 
inspectora se harán constar en un libro que 
se llevará al efecto, bajo la firma del pre
sidente y secretario. Se tomarán por ma
yoría de votos con asistencia, al menos, 
de tres do sus vocales.

Art. 51. Las atribuciones y deberes 
de la comisión inspectora serán

Ejercer una constante, vigilancia sobre 
los negocios y operaciones de la Sociedad; 
cumplimiento de sus deberes por el Direc
tor gerente, empleados y dependientes de 
la misma; observancia de los estatutos, 
reglamentos y acuerdos déla junta general 
y del Consejo de administración; inspeccio
nar las operaciones de este; producir ante 
el mismo las observaciones que le sugiera 
su celo, emitir los dictámenes que dicho 
Consejo le pidiese y exponer cuanto en
tienda del caso en vista de los balances, 
que deberá pasarle el Consejo de adminis
tración después de haberlos aprobado.

Art. 52. Los vocales de la comisión 
inspectora en remuneración de sus trabajos

Art. 58. I a comisión liquid dora se 
entenderá facultada expresamente para 
transigir y co mpromelcr cualesquiera 
cuestiones; asegurar y reasegurar los iies- 
gos no eslinguidus; rescindir si fuese ase 
quible buenamente los contratos de seguro 
pendiente, exigir el pago de los dividendos 
no satisfechos por los accionistas en su to
talidad ó en la parle, necesaria para el cu

En el caso de que la Sociedad, para 
evitar competencia de alguna oirá domici 
liada en Palma, creyese conveniente con- 

¡ cederle participación en sus negocios, po 
I drá verificarlo, aunque soa estableciendo 
í respecto á ella condiciones especiales co

mo excepción de las prescripciones gene 
rales de estos estatuios; las cuales se en 

l ieoderi*n modificadas solo en cuanto fuese 
I necesario para el cumplimiento de !o« 
; acuerdos. Estos debeián ser en todo caso 
; aprobados por la junta general.» 
i Con arreglo á los estatutos preinsertos 

dan los señores compareció .des por esta
. blecida la Sociedad á que se refieren; obli

gándose á la observancia de las bases que 
comprenden y declarando á ellas sugetosá 
todos las que sean en cualquier tiempo in
teresados en dicha Sociedad, de la cual de
claran reconocer también como fundadores
y como ellos suscritos por cien acciones

cuatro y tres mil nuevecientos diez y S6l  
respectivamente me constituí en la prévii. 
mente convocada reunión de accionistas de 
l.i Sociedad anónima de seguros contra ¡B. 
cendios á prima fija fundada mediante es. 
crilura que ante mí otorgaron dichos se. 
ño-es dia cinco del actual con la denomi. 
nación de la Bde r, domicilio en esta ciu. 
fiad y capital fie dos millones quinieii^ 
mil pesetas dividido en cinco mil ticciones 
de quinientas peseias cada una.

Asislie on á dicha reunión los señores 
D. Gabriel A'zamora y Ginard, D. Pedro 
Agüitó Cetra y Forleza, D. Fernando Anas 
y Estrader, D. Miguel Bauió y Oliver, don 
Raf el B anes y Massanel, D Damián Ca- 
naves y Coll, D. Ernesto Canut y Chotis- 
sal, D. Jorge Cabellas y Canut, D. Jaime 
Cerda y Oliver, D. Mariano Fuster y Pq3. 1 
ler, D. José Mir y Bauza, D. Luis Piñiy 
Fortez.-, D. Antonio Pomar y Cortés, don 
Miguel Ramón y R ssel ó. D. Gerónimo 
Rius y Salva, D. Andrés Rube.t y Liado 
y D. Gaspar Sancho y Coll y acreditaron 
ademas Levar representación D. Miguel 
Bauló de D. Andrés Barceló y Beslard, de 
D. Pedro Juan Garau y Munlaner y de doo 
Jaime Bamis y Gibert, 1). Damian Cánavei 
de I). Antonio Cánaves y Coll, D. Jorge 
Cañell s de D. Juan Sureda y Villalooga, 
D. Antonio Pomar do D. Jacinto Sastre y 
Quetglas, D. Gerónimo Rius de D. Jaime 
Salvá y Salvé y D. Gaspar Sancho de don 
Dami n Boscana y Furió y de D. José Ma
ría Puig y Miguel.

Ocupó I presidencia ei Sr. D. Andrés 
Ruberl y armu -ió como primer objeto de la 
reunión la constitución de la Sociedad coo 
arreglo .> ariíaulo tercero de la ley de diez

cada uno del capital socijl, aunque no con- j y nuevo do octubre de mil ochocientos se-
curran á este otorgamiento, que con su i 
acuerdo llevan á efedo los expresan i es se 
gun afirman, bajo su exclusiva responsa
bilidad. á los señores D. Gabriel Alzamo-
ra y Ginard, I). Pedro AguilóCetre y For- 

brimiento de las obligaciones sociales, y teza, D. Fernando Arias y Estrader, don 
repartir, en la forma que la misma comí- ; Andrés Barceló y Beslard, 1). Miguel Bau- 
sion juzgue oportuno si no mediare acuer- ]ó v Oliver, D. R >fael Blanes y Massanet, 
do de la Junta general, los producios de D. Damian Boscana y Furió, D. Antonio 
liquidación después de cubiertas las aten- ; Cánaves y Coll, D. Ernesto Canut y Cbous- 
ciones de la misma. : sat, D. Jorge Cañellas y Canut, D. Jaime

Art. 59. Anualmente después de di- i Cerda y Oliver, ÍL .Mariano Fuster y Fus- 
suelta la Sociedad, se reunirá la Junta ter, D. Pedro Juan Garau y Munlaner,

tendrán derecho á la paite de beneficios

general, convocada por la comisión liqui
dadora, para enterarse del estado de la li
quidación y del mismo modo siempre que 
dicha comisión lo crea conveniente. En sos 
deliberaciones y -cuerdos se observarán 
las prescripciones que par& las Juntas ge 
nerales contienen ¡os presentes estatutos, 
asi como las establecidas en el reglamento 
que r ja la Sociedad en la época de su di
solución, en cuanto no resol viere modiü 
carias. Desempeñarán en ella las funciones
de presidente y de secretario, las personas

líquidos que determine la junta general, ; que en la comisión liquidadora desempe- 
repartiéndoia entre ellos en la forma que j ñen iguales cargos.
la misma comisión acuerde. i Art. 60. En cuanto no se hallo pre- 

. venido en estos estatutos, se procederá en
Beneficios, fondo de reserca y dioidendos. la liquidación de la Sociedad con arreglo 

Se enienderá por beneficios á las prescripciones del código de comercio, 
líquidos el producto de las primas recau
dadas, los intereses del capital procedente ’ 
de los dividendos pasivos hechos efectivos, l 
los del fondo de reserva y cualesquiera I 
otras utilidades que reportase la Sociedad i

TITULO IV.

Art. 53.

después de rebajados los gastos generales I 
de la gerencia y administración y los oca
sionados por las obligaciones de la Sociedad.

Art. 54. De estos beneficios se dedu
cirán las partes con que deban ser retri
buidos el Consejo de administración, la 
comisión inspectora y el Director gerente, 
y del resto, una parte para ir formando el : 
fondo do reserva, cuyo importe máximo 
se fija en la cantidad de seiscientas mil pe
setas.

TITULO VI.
Disposición es y enera les.

Art. 61. Las cuestiones que, acaso, 
se suscitaren entre socios ó entre estos y la 
administración, que pudiesen dar lugar á 
procedimientos judiciales, en vez do ven
tilarse por este medio, serán sometidas á 
la decisión de amigables componedores, 
nombrados por los que se hallen en desa 
cuerdo con arreglo á las leyes.

TITULO VIL
Di4 osici o n es tra nsitor i as.

Art. 62. En la primera junta general, 
que será la que tenga por objeto la oonsti-

D. José Mir y Bauzá, D. Luis Piña y For- 
teza, D. Antonio Pomar y Cortés, D. José 
María Puig y Miguel, D. Jaime Ramis y 
Gibert, D. Miguel Ramón y Rosse’ló, don 
Andrés Ruberl y Hadó, 1). Jaime Salvá y 
Salvá, D. Jacinto Sastre y Quetglas y doo 
Juan Sureda y Villalonga.

Lo otorgan los tres comparecientes y 
firman con los testigos D. Jorge Rubí y 
Bauza y D. Antonio Baile y Bullan vecinos 
de esta ciudad, después de haber Lido á 
todos íntegramente esta escritura y adver- 
tidoks su derecho de leerla por sí, de todo 
lo cual doy fé y de haber prevenido á los 
otorgantes que esta escritura ha de ser pre
sentada dentro quince dias al Gobierno ci
vil de esta piovincia p ra los efectos pre 
venidos en la legislación y demas disposi
ciones vigentes.— Gerónimo Rius y Salvá. 
— G spar Sancho. —D. Cánaves y Coll.— 
Jorge Rubí.—Antonio B ¡He.—Signo—An
tonio Mulet y Mas.

Núínert) diez.
En la ciudad de Palma, provincia de 

las Baleares, dia ocho de febrero del año 
mil ochocientos setenta y seis el infrascrito 
D. Antonio Mulet y Mas, notario vecino de 
la misma capital requerido por I). Geróni
mo Rius y Salvá, D. Gaspar Sancho y Coll 
y 1). Damian Cánaves y Coll también de 
este veciodatio seguo sus cédulas persona
les expedidas por esta alcaldía con los nú
meros mil setecientos once, mil quinientos

senla y nueve. Se dió lectura á la citada 
escritur i social y resultando hallarse re
presentada en la reunión mas de la mitad 
del capital social pues que cada uno de los 
concurrentes y de los s. ñores por algunos 
de ellos representados interesan cien accio
nes corno ya se reconoció eo la escrilun 
leída se declaró la Sociedad constituida con 
sugccion á los estatutos en la repetida es
critura inserios.

En seguida manifestó I Sr. Presideolo 
que al tenor del artículo setenta ydosde 
los estatutos debe pr ceierse á la elección 
de los señores que lian de componer el Con

sejo de Admin stracion de la Sociedad y 
sus suplentes asi como á la de los vocales 
de la Comisión inspectora y pasándose á’l^ 
oportunas votaciones resultaron elegida 
vocales del Consejo de Administración don 
Andrés Ruberl, D. Gerónimo Rius, don 
Fernando Arias, D. Miguel Bauló, D. Er
nesto Canut, D, Luis Piña y D. Dami30 
Cánaves; suplentes primero D. Jaime ID' 
mis y segundo I). Antonio Pomar y voca
les de la comisión inspectora D. Gasp4f 
Sancho, D. Gabriel Alzamora, D. lU361 
Blanes, D. Damian Boscana y D.
Cañellas. . ,

No ocurriendo otros asuntos se teran00 
la reunión de la cu J en virtud del expre
sado requirimicnlo formó la presente aci 
que suscriben los concurrentes después de 
haberla leído á lodos integramente y advec* 
lijóles su derecho de leerla per sí y 
fa.—Andrés Ruberl. — Gerónimo Rif5 ' 
Salvá.—Gabriel Alzamora —Jaime LeP 
d i y Oliver.-—Pedro Aguiló Cetre.-'Am0 
nio Pomar.—José Mir y Bauza.
Ramón y Roselló.—Mariano Fuder-' 
R. L. Blanes Massanet.—Jorge Cañe *^ 
—Fernando Arias.—D. Cánaves y C°l • 
Luis Piña.— Ernesto Canut.—Migu6* *:'v 
ló. — G spar Sancho.—Antonio MuIe 
Mas. .
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